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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

25446 ORDEN de 4 de octubre de 1979 por la que se 
modifica la denominación del título de Conde de 
la Torre de Cela por la de Conde de Pardo Ba
zán.

Ilmo. Sr.: En consideración a las razones expuestas por don 
José Carlos Colmeiro Laforet, Conde de la Torre de Cela, en 
su escrito de 8 de abril de 1978, en solicitud de cambio de deno
minación de la merced que actualmente ostenta, conferida al 
interesado por Real Carta de Sucesión de 14 de julio de 1977, 
por la de Conde de Pardo Bazán, restableciendo la denomina
ción que originariamente diera a esta dignidad S. M. el Rey 
don Alfonso XIII,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con los informes de la Diputación de la Grandeza, 
Subsecretaría de este Departamento, y de conformidad con el 
Consejo de Estado en Comisión Permanente, ha tenido a bien 
acceder a la solicitud de don José Carlos Colmeiro Laforet, 
restableciendo la inicial denominación de Conde de Pardo Bazán.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

25447 ORDEN de 9 de octubre de 1979 por la que se 
concede la libertad condicional a 11 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al loo del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1950 y 
modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto 
de 29 de julio de 1977; a propuesta de esa Dirección General 
y previos informes de los Tribunales sentenciadores y de la 
Junta .del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Georges W. McDonald y Víctor Varón Gon
zález.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Fran
cisco Cuartero Marín, Eulalio Martínez García y José Pineda 
Yofrío.

Del Centro Penitenciario de Detención de Gerona: Francisco 
Vargas Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: Vi
cente García Fabregat y Manuel Mariño Brito.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Eva
risto López Pérez y Hamed Hach Ali Berhoun.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Do
mingo Moreno Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Penitenciarias.

25448 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Antonio Ma
ría García de Veas y Mateos la sucesión en el 
título de Marqués de la Zarza Real de Veas.

Don Antonio María García de Veas y Mateos ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de la Zarza Real de Veas, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Antonio María Gar
cía de Veas y Sanz, lo que se anuncia por el plazo de treinta

días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del articulo 6 ° del Real Decreto de 27 de mayo da 
1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

25449 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José Antonio 
Abellár Marichalar la sucesión en el título de Con
de de la Algaida.

Don José Antonio Abellán Marichalar ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de la Algaida, vacante por falle
cimiento de su padre, don José Antonio Abellán Gobartt, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a loa efectos del artículo 6.° 
del Real Decreto, de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

25450 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Iñigo Mén
dez de Vigo y Montojo la sucesión en el titulo 
de Barón de Claret.

Don Iñigo Méndez de Vigo y Montojo ha solicitado la suce
sión en el título de Barón de Claret, vacante por fallecimiento 
de su abuela doña Carmen de Icaza y de León, lo que sé 
enuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del articulo 6 ° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
titule. 

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arios.

25451 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Jorge Pé
rez Crespo la sucesión en el título de Marqués 
de Valladares.

Don Jorge Pérez Crespo, debidamente representado por su 
madre, doña Elisa-Isabel Crespo Montenegro, ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Valladares, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Juan Ramón Pérez Blanco, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este edicto, a los efectos del articulo 6.° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.

25452 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Ramón Ma
ría Narváez Jiménez de Laiglesia la sucesión en 
el titulo de Conde de Cartago.

Don Ramón Narváez Jiménez de Laiglesia ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Cartago, vacante por falle
cimiento de su padre, don Bemardino Narváez Melgar, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, contado a partir de la 
publicación de este edicto, a les efectos del artículo 6." del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Subsecretario, Manuel 
Marín Arias.


